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Novedades eSidif de ALCANCE GENERAL
Aplicable a todas las Entidades:

● Administración Pública Nacional
● Administración Pública Provincial
● Administración Pública Entes Autárquicos

● Auxiliar por Tesorería (AxT)

Se implementa la gestión completa desde el eSIDIF para la entidad básica que
administra los códigos de AxT. Esta acción podrá ser realizada por la Tesorería General
permitiendo el alta de nuevos registros y también la baja o modificar registros
existentes.

● FOP - Ajustes en el Listado Variable por Etapa

Se migró el reporte Variable por Etapa, que se encontraba desarrollado con la
arquitectura definida en 2006, a la arquitectura de base vigente. Aprovechando la
migración, se hicieron adecuaciones a los filtros. El reporte continúa funcionando tal
cual funcionaba antes de este despliegue.

● FOP - Ajustes en el Listado Programación de Recursos (F2)

Según lo solicitado por Oficina Nacional de Presupuesto, se flexibiliza la obligatoriedad
de la carga de los filtros para la emisión del reporte. Esta flexibilización está dada para
que pueda emitir el reporte de Recursos solamente con los escenarios de la formulación
anterior y la vigente, exponiendo 0 en las columnas de los plurianuales. En el caso que
se quiera utilizar los plurianuales, se pueden especificar en los filtros y el reporte los
considera en la salida del mismo.

● Comprobante de Modificación al Registro de Corrección Global
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Se ajusta la lógica de los impactos que produce este comprobante sobre la ejecución
de la cuota, cuando se utilizan imputaciones que corresponden al mismo límite de
cuota. De esta forma en aquellos casos que se producen compensaciones no se
generarán validaciones de disponibilidad en el período que indique el comprobante e
impactos innecesarios. En el caso que las compensaciones no sean cubiertas el
100%, el sistema validará la existencia de disponibilidad de cuotas (de compromiso y
devengado) en el período indicado en el comprobante por las diferencias no
compensadas.

● Nueva funcionalidad en Edición de Orden de Compra

Como consecuencia de un ejercicio 2020 atípico en el avance de la ejecución de
contratos, y observando que en varios casos no se han realizado los compromisos
generando así el no traspaso de los saldos de compromiso del año 2020 al 2021, se
definió flexibilizar la edición de las Órdenes de Compra y Contratos.
En este sentido la nueva funcionalidad permite editar los importes de imputaciones
de ejercicios anteriores al vigente, siempre y cuando no hayan sido asignadas. De
esta forma es posible recuperar los saldos no comprometidos en 2020 y
reprogramarlos para el ejercicio vigente y/o futuros. La forma de operar con estos
ejercicios es la misma que  funciona actualmente.
Por otra parte, dicha funcionalidad de Editar Orden de Compra se hizo extensiva a
comprobantes generados en el sistema SLU.

● Ajuste en la validación de la Cuenta Bancaria en el Informe de Recursos (IR) cuando es
predatado

Se incluye un ajuste en la validación de la Cuenta Bancaria para permitir el registro de
un Informe de Recursos (IR) cuando este es predatado y el Organismo titular de la
cuenta no está dado de alta como Servicio en el ejercicio vigente.
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Novedades eSidif de ALCANCE EXCLUSIVO

Aplicable a:
● Administración Pública Nacional

● Auxiliar por Tesorería (AxT)

Además de lo descrito en el apartado ALCANCE GENERAL sobre este punto y en
particular para lo que es la Administración Pública Nacional, se debe considerar que
se deshabilita la posibilidad de gestionar los AxT desde el SIDIF Central.

● Ajustes en Entidad Básica de BAPIN y de Detalle de Obra

Se incorporan las fechas financieras de inicio real y de fin real de los Proyectos de
Inversión (BAPIN), en la Entidad Básica de Bapin y en el Detalle de Obra.

Estos nuevos atributos del eSidif se actualizan con información proveniente del
Sistema Bapin, por lo cual también se ajusta el WS de Consulta de Bapines provisto
por DNIP.

● FOP - Se incorpora el código Bapin en la componente Financiera de Proyecto (F13)
de los Escenarios de FOP.

● Retenciones - SIRE IVA

Sobre esta nueva línea se implementan adecuaciones en el formato y diseño del
archivo de acuerdo a lo requerido en la versión vigente del aplicativo SIRE de AFIP.
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Vale destacar que el inicio operativo para informar las retenciones de IVA en el
SIRE-AFIP será a partir del 1/5/2021 para todos los Organismos de la Administración
Pública Nacional.

● eRecauda - Mejora técnica en el proceso de rendición AFIP

Se implementa una adecuación en el proceso de rendiciones AFIP para qué las
transacciones que no puedan ser procesadas por un error de concurrencia en la base,
queden pendientes para ser procesadas en forma automática en la siguiente
ejecución, en lugar de que queden en estado erróneo y se requiera de una
intervención manual.
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